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25 de Mayo, 25 de junio de 2025

PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
      La cantidad de leña que arroja la poda que se está realizando en el Distrito de 25 de Mayo y considerando las bajas temperaturas que se están registrando en toda la zona.

CONSIDERANDO:
 Que la calefacción es fundamental para mantener una temperatura agradable en el hogar y evitar problemas de salud con el frío.
Que muchas familias carecen de la red de gas en sus domicilios para calefaccionar sus hogares. 
Que ante la situación económica de continua recesión que vive nuestro país a muchas familias se les dificulta comprar la leña para mantener sus hogares calefaccionados. 
Que el Municipio de 25 de Mayo está realizando la poda en todo el Distrito y desconocemos cuál es la utilidad que se le está dando a la leña resultante.
Que si bien la poda del arbolado público que ha llevado a cabo ésta gestión ha sido motivo de cuestionamiento por parte del Interbloque de Concejales Peronistas, ya que no se ha respetado la ordenanza vigente que contempla la forma de realizar la misma de manera correctiva, consideramos que la leña resultante sea usada en beneficio de quienes así lo requieran. 

Por todo ello el Honorable Concejo Deliberante, sanciona con fuerza de
ORDENANZA

Artículo 1°: Crease el Banco de Leña Municipal bajo la órbita de la Secretaría de Desarrollo Humano en la Municipalidad de 25 de Mayo.
Artículo 2: El Banco de Leña Municipal se abastecerá del fraccionamiento de la leña proveniente de la poda del arbolado público y de ejemplares que sufran desmembramiento o caídas y sean retirados de la vía pública o de los espacios públicos por las áreas municipales correspondientes o también provenientes de donaciones de establecimientos rurales a raíz de desmonte y en su defecto de la adquisición por compra. 
Artículo 3: El Banco de Leña Municipal realizará distribución gratuita de leña entre aquellos vecinos en situación de vulnerabilidad que lo soliciten y que tengan necesidades básicas insatisfechas en materia de servicios públicos (gas).
Artículo 4: La Secretaría de Desarrollo Humano evaluará la situación habitacional y familiar de los solicitantes a fin de realizar una distribución equitativa en base a las necesidades de cada uno.
Artículo 5: La Secretaría de Desarrollo Humano llevará un registro que contemple la cantidad de leña ingresada al Banco de Leña Municipal, la cantidad que egresa del mismo y los datos de los beneficiados con el detalle de los kilos entregados a cada uno de ellos.
Artículo 6: De forma.

Firman los Concejales: Galdós Carrizo, Martínez, Botta, Guidobaldi, Panaccio Gregorini y Zarza.

